
BOLETÍN OFICIAL 
DE LA 

DIPUTACIÓN GENERAL DE LA RIOJA 

IV LEGISLATURA 

Depósito Legal: L0.493- 1984 LOGROÑO, 21-11-95 

SERIE B: 
ACTOS DE CONTROL 

SUMARIO 

RESPUESTAS A PREGUNTAS FORMULADAS 

Del Consejero de Hacienda y Promoción Económica a la pregunta fonnulada por el Diputado 
señor Virosta Garoz (GPR), relativa al acuerdo adoptado por el Gobiemo de favorecer a las em-

NÜM. 30 

Págs. 

presas que, siendo contratistas de la C.A. R., cumplan con fines sociales. 431 

Del Consejero de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural a la pregunta formulada por el 
Diputado señor Virosta Garoz (GPR), relativa al debate sobre el futuro de la D. O. C. 431 

Del Consejero de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural a la pregunta fommlada por el 
Diputado señor Pascual Ocio (GlU), relativa al documento firmado con las organizaciones de 
agricultores, U.P.A., A.S.A.J.A. y U.A.G.R. sobre la O.C.M. de frutas y hortalizas de noviembre 
de 1994. 432 

SOLICITUDES DE INFORMACIÓN 

Respuestas del Consejo de Gobierno a las solicitudes de infonnaeión formuladas por el Dipu-



Número 30 BOLETÍN OFICIAL de la Diputación General de La Rioja 

lado señor Virosta Garoz (GPR), que pedía: 

Infonnación sobre los compromisos adquiridos por el Consejo de Gobierno en malcría de vi
vienda. 

Información relativa al soterramiento de la vía férrea a su paso por Lo¡,>roño. 

Respuestas del Consejo de Gobierno a las solicitudes de información formuladas por el Dipu
tado señor González de Legarra (GPR), que pedía: 

Serie B 

Págs. 

433 

433 

Información relativa al destino del LR.V.L 433 

Composición de la Comisión Pennanente de Ordenación del Territorio y Urbanismo de La 
Rioja. 434 

Composición del Pleno de la Comisión de Ordenación del Territorio y Urbanismo de La Rioja. 434 

Relación de personas que in!egran la Junta Directiva del Ccn!ro Europeo de Información y 
Promoción del Medio Rural. 435 

Copia de la auditoría sobre las regularizaciones de viñedo en nues!ra Comunidad. 435 

Relación de personas que componen el Consejo de Adminis!ración de la sociedad infonnática 
SALCAR 435 

Relación de personas que componen el Consejo de Administración de R.I.C.A.R.L 436 

Relación de personas que componen el Consejo de Administración de Valdezcaray, S.A. 436 

- 430-



Número 30 BOLETÍN OFICIAL de In Diputación General de La Riojn Serie B 

RESPUESTAS A PREGUNTAS FORMULADAS 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 13 de noviembre de 1995, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobiemo al 

expediente de referencia. 

Expte: 1995L2010L 10 de octubre de 1995. 

1055. 

Autor: VIROSTA GAROZ, LEOPOLDO (GPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA 

AL ACUERDO ADOPTADO POR EL GOBrERNO DE FA VO

RECERA LAS EMPRESAS QUE, SnlNDO CONTRATISTAS 

DE LACAR., CUMPLAN CON FINES SOCIALES. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confomüdad con lo dispuesto en el art. 

7 L l. a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Cannen Las Hcras Pérez

Caballero. Logroño, 17 de noviembre de 1995. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por el Diputado regional Sr. Virosta 

Garoz, calificada por la Mesa con fecha 18 de octubre 

de 1995 y recibida en esta Consejería el 23 de octubre 

de 1995, relativa al acuerdo adoptado por el Gobierno 

de favorecer a las empresas que, siendo contratistas 

de la C.A. R., cumplan con fines sociales, tengo a bien 
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remitir la infonnación solicitada, facilitada por el 
Excmo. Sr. Consejero de Hacienda y Promoción Eco

nómica, para su traslado al Diputado regional. 

La Comisión Delegada del Consejo de Gobierno 

de Adquisiciones e Inversiones, en su reunión celebra

da el día 7 de agosto de 1995, adoptó el Acuerdo cuya 

transcripción literal dice lo siguiente: 

"Los órganos de contratación de la Administra

ción Pública de la Comunidad Autónoma de La Ri()ja 

señalarán en los pliegos de cláusulas administrativas 

particulares la preferencia en la adjudicación de los 

contratos para las proposiciones presentadas por 

aquellas empresas públicas o privadas que, en el mo

mento de acreditar su solvencia técnica, tengan en su 

plantilla un número de trabajadores minusválidos no 

inferior al 2 por 100, o concurran en ellas otras cir

cunstancias que justifiquen trato preferente en función 

de criterios tales como contratación de parados con 

cargas familiare~ y de larga duración, incorporación 

de la juventud y de la mujer al mercado del trabajo u 

otras de especial interés o de contenido social, siem

pre que dichas proposiciones igualen en sus ténninos 

a las más ventajosas desde el punto de vista de los 

criterios objetivos que sirvan de base para la adjudica
ción." 

Logroño, 9 de noviembre de 1995. El Consejero 

de Desarrollo Autonómico, Administraciones Públi

cas y Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 13 de noviembre de 1995, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Exptc: l995L20!03, 10 de octubre de 1995. 

1.057. 

Autor: VIROSTA OAR07., LllOl'OLDO (OPR). 
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PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA 

AL DEBA TE SOBRE EL FUTURO DE LA D.O.C. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el art. 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 17 de noviembre de 1995. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por el Diputado regional Sr. Virosta 

Garoz, califtcada por la Mesa con fecha 18 de octubre 

de 1995 y recibida en esta Consejería el 23 de octubre 

de 1995, relativa al debate sobre el futuro de la 

D.O.C., tengo a bien remitir la información solicitada, 

facilitada por el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, 

Ganadería y Desarrollo Rural, para su traslado al Di

putado regionaL 

Es el Gobierno quien está propiciando la realiza

ción del mismo, con el objetivo de que los agentes 

sociales y las empresas comerciales detenninen el 

modelo de D.O.C. que consideran más adecuado para 

garantizar un correcto desarrollo de la misma. 

Logroño, 9 de noviembre de 1995. El Consejero 

de Desarrollo Autonómico, Administraciones Públi

cas y Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

'•02' 

celebrada el día 13 de noviembre de 1995, lia adopta

do sobre el asnnto de referencia el acnerdo que se in

dica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobiemo al 

expediente de referencia. 

Expte: 1995L20104, 10 de octubre de 1995, 

1058. 

Autor: PASCUAL OCIO, VICENTE (GI\J). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA 

AL DOCUMENTO FIRMADO CON LAS ORGANIZACIO

NES DE AGRICULTORES, U.P.A., A.S.A.JA Y UAG.R. 

SOBRE LA O.C.M. DE FRUTAS Y HORTALIZAS DE NO

VTFMBRE DE 1994. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con io dispuesto en ei art. 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. LogrOI1o, 17 de noviembre de 1995. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fornmlada por el Diputado regional Sr. Pas

cual Ocio, calificada por la Mesa con fecha 18 de oc

tubre de 1995 y recibida en esta Consejería el 23 de 

octubre de 1995, relativa al documento ftrmado con 

las organizaciones de agricultores, U.P.A., A.S.A.J.A. 

y U.A.G.R. sobre la O.C.M. de frutas y hortalizas de 

noviembre de 1994, tengo a bien remitir la informa

ción solicitada, facilitada por el Excmo. Sr. Consejero 

de Agrícultura, Ganadería y Desarrollo Rural, para su 

traslado al Diputado regionaL 
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Básicamente sí mantiene el Gobierno el documen

to firmado con las Organizaciones de agricultores, 

aunque recientemente ha elaborado una nueva postura 

con las citadas Organizaciones Agrarias. 

Logroño, 9 de noviembre de 1995. El Consejero 

de Desarrollo Autonómico, Administraciones Públi

cas y Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

SOLICITUDES DE INFORMACIÓN 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 13 de noviembre de 1995, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Consejo 

de Gobierno sobre el expediente de referencia. 

Expte: 1995L40032, 18 de septiembre de 1995, 

891 

Autor: VJROSTA GAROZ, LEOPOLDO (GPR). 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO 

INFORMACIÓN SOBRE LOS COMPROMISOS ADQUIRI

DOS POR EL CONSEJO DE GOBIERNO EN MATERIA DE 

VJVIENDA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara y de conformidad con lo dispuesto en el art. 9.1 

del mismo texto normativo, ha acordado tramitar la 

docmnentación remitida por el Consejo de Gobierno y 

su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el art. 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Cannen Las Horas Pérez

Caballero. Logroño, 17 de noviembre de 1995. 
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La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 13 de noviembre de 1995, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Consejo 

de Gobierno sobre el expediente de referencia. 

Expte: 1995L40033, 18 de septiembre de 1995, 

892. 

Autor: VIROSTA GAROZ, LEOPOLDO (GPR). 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO 

!Nl;ORMACIÓN RELATIVA AL SOTERRAMIENTO DE LA 

VÍA FÉRREA A SU PASO POR LOGROÑO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara y de conformidad con lo dispuesto en el art. 9.1 

del mismo texto normativo, ha acordado tramitar la 

documentación remitida por el Consejo de Gobierno y 
su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el arl. 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESTIJENTA: M" del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 17 de noviembre de 1995. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 13 de noviembre de 1995, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Consejo 

de Gobiemo sobre el expediente de referencia. 

Exptc: l995L40035, 18 de septiembre de 1995, 

894. 
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Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA MIGUEL MARÍA 

(GPR). 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BITlRNO FORMULADAS POR DTI'UTADOS, SOl ,!CITANDO 

INFORMACIÓN RELATIVA AL DESTINO DEL LRVL 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara y de conformidad con lo dispuesto en el art. 9.1 

del mismo texto normativo, ha acordado tramitar la 

documentación remitida por el Consejo de Gobierno y 
su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el art. 

7 Ll.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las !-!eras Pércz

Caballcro. Logroño, l 7 de noviembre de 199 5. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 13 de noviembre de 1995, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in
dica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Consejo 

de Gobierno sobre el expediente de referencia. 

Expte: 1995L40038 18 de septiembre de 1995, 
898. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA, MIGUEL MARÍA 

(GPR). 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

Il!ERNO FORMinADAS POR DIT'UTADOS, SOLICITANDO 

COMFOSICIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE 

ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y lJRBANJSMO DE LA 

RIOJA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia rcconoci-
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da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara y de conformidad con lo dispuesto en el art. 9.1 

del mismo texto normativo, ha acordado tramitar la 

documentación remitida por el Consejo de Gobierno y 

su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el art. 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 17 de noviembre de 1995. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 13 de noviembre de 1995, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Consejo 

de Gobierno sobre el expediente de referencia. 

Exptc: 1995L40039, 18 de septiembre de 1995, 

899. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA, MIGUEL MARÍA 

(GPR). 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMinADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO 

COMFOSICIÓN DEL PLENO DE LA COMISIÓN DE OR

DENACIÓN DEL TERRITORIO Y URBANISMO DE LA 

RIOJA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara y de confonnidad con lo dispuesto en el art. 9.1 

del mismo texto nonnativo, ha acordado tramitar la 

documentación remitida por el Consejo de Gobierno y 

su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el art. 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 
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LA PRESmENTA M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 17 de noviembre de 1995. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 13 de noviembre de 1995, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Consejo 

de Gobierno sobre el expediente de referencia. 

Expíe: 1995L40048, 10 de octubre de 1995, 

1.017. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA, MIGUEL MARÍA 

(GPR) 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMIJLADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO 

RELACIÓN DE PERSONAS QUE INTEGRAN LA JUNTA 

DIRECTIVA DEL CENTRO EUROPEO DE INFORMACIÓN 

Y PROMOCIÓN DEL MI;D!O RURAL. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara y de confonnidad con lo dispuesto en el art. 9.1 

del mismo texto nonnativo, ha acordado tramitar la 

documentación remitida por el Consejo de Gobierno y 
su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el art. 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

I A PRESmENT A: M' del Cannen Las Hcras Pérez

Caballcro. Logroño, 17 de noviembre de 1995. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el di a 13 de noviembre de 1995, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 
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ASUNTO: Documentación remitida por el Consejo 

de Gobicmo sobre el expediente de referencia. 

Expte: l995L40049. lO de octubre de 1995. 

1.018. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA, MIGUEL MARÍA 

(GPR) 

PE11CIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMUlADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO 

COPIA DE LA AUDITORÍA SOBRE LAS REG\JLARIZACIO

NES DE VIÑEDO EN NUESTRA COMUNIDAD. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara y de confonnidad con lo dispuesto en el art. 9.1 

del mismo texto normativo, ha acordado tramitar la 

documentación remitida por el Consejo de Gobierno y 
su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el art. 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 17 de noviembre de 1995. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 13 de noviembre de 1995, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Consejo 

de Gobierno sobre el expediente de referencia. 

Expte: 1995L40050, lO de octubre de 1995, 

1019 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA, MIGUEL MARÍA 

(GPR). 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BmRNO FORMIJIADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO 
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RELACIÓN DE PERSONAS QUE COMPONEN EL CONSE

JO DE ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD INFORMÁ TI

CASALCAR. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá
mara y de conformidad con lo dispuesto en el art. 9.1 
del mismo texto normativo, ha acordado tramitar la 
documentación remitida por el Consejo de Gobierno y 
su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de confonnidad con lo dispuesto en el art. 
7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LAPRESH)ENTA: M' del Carmen Las Heras Pércz
Caballero. Logroño, 17 de noviembre de 1995. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 
celebrada el día 13 de noviembre de i 995, ha adopta
do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in
dica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Consejo 
de Gobierno sobre el expediente de referencia. 

Expte: 1995L40051, 10 de octubre de 1995, 
1.021. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA, MIGUEL MARÍA 

(GPR). 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMUI ADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO 

RELACIÓN DE PERSONAS Ql!E COMPONEN EL CONSE

JO DE ADMINISTRACIÓN DE IUCAR.L 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el arl. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá
mara y de confonnidad con lo dispuesto en el art. 9. l 
del mismo texto normativo, ha acordado tramitar la 
documentación remitida por el Consejo de Gobierno y 
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su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de confonnidad con lo dispuesto en el art. 
71.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESH)ENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez
Caballero. Logroño, 17 de noviembre de 1995. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 
celebrada el día 13 de noviembre de 1995, ha adopta
do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in
dica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Consejo 
de Gobierno sobre el expediente de referencia. 

Expte: 1995L40052, 10 de octubre de 1995, 
1.022 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA. MIGUEL MARÍA 

(GPR). 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BmRNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO 

RELACIÓN DE PERSONAS QUE COMPONEN EL CONSE

JO DE ADMINISTRACIÓN DE VALDEZCARA Y, S.A. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá
mara y de conformidad con lo dispuesto en el art. 9.1 
del mismo texto normativo, ha acordado tramitar la 
documentación remitida por el Consejo de Gobierno y 
su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de confonnidad con lo dispuesto en el art. 
7Ll.a) del Reglamento de la Cámara. 

lA PREsO)ENTA: M' del Carmen Las Hcras Pérez
Caballcro. Logroño, 17 de noviembre de 1995. 
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BOLETÍN OPICIAL DE LA 

DIPUTACIÓN GENERAL DE LA RIOJA 

Nombre . 

Dirección 

Teléfono . Ciudad 

D. P ........ . Provincia .... 

HOJA 
DE SUSCRIPCIÓN 

Deseo suscribirme al Boletín Oficial de la Diputación General de La Rioja, según las con· 

diciones estipuladas. 

a .. . de de 19 . 

Firmado. 

Porma de pago: 

Transferencia o ingreso en la cuenta corriente de la Caja de Ahorros de La Rioja núm. 

01.015.666.28, o giro postal dirigido a Diputación General de La Rioja. C/ Marqués de San 
Nicolás 111. 26001 LOGROÑO (La Rioja). 

Precio de suscripción: Anual5.000 Ptas. Número suelto lOO Ptas. 

Nota: 

L.:1. suscripción es anual y por años naturales, finalizando el período de suscripción el 31 de 

diciembre de cada año. A la remisión del justificanle de pago se procederá a los envíos. 
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PRECIO DE LA SUSCRIPCIÓN 

BOLETÍN OFICIAL 

Un año .•.........••.••.•...... 5.000 ptas. 

Precio del eJemplar ................ 100 " 

EDICIÓN Y SUSCRIPCIÓN 

SERVICIO DE PUBLICACIONES 

DELA 

DIPUTACIÓN GENERAL DE LA RIOJA. 

Cl Marqués de San Nicolás, 111 

26001 LOGROÑO (La Rio,ja) 
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